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Señor: 
Juzgado Primero de Familia (Villavicencio). 
E. S. D. 
 
 
GERMAN HUMBERTO GONZÁLEZ VARGAS, mayor de edad, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.121.857.289 de 
Villavicencio, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 400.488 
del C. S. de la J., domiciliado y residente en el Municipio de Villavicencio, 
actuando en calidad de apoderado judicial del Señor ARIEL FRANCO 
MENDEZ, mayor  de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
86.084.195 de Villavicencio, domiciliado y residente en el municipio de 
Villavicencio, según poder anexo; por medio del presente escrito 
comedidamente manifiesto a Usted que para que previos los trámites de 
un PROCESO VERBAL SUMARIO, SE EXONERE DE ALIMENTOS AL 
SEÑOR ARIEL FRANCO MENDEZ, obligación que éste tiene sobre LUIS 
DAVID FRANCO RODRIGUEZ identificado con Cedula de ciudadanía No. 
1.122.920.276 de Villavicencio, basado en los siguientes: 
 

HECHOS 
 

1. Mi poderdante fue demandado en el año 2006 por la ciudadana 
DIANA PAOLA RODRIGUEZ RESTREPO; por la PATERNIDAD de 
su hijo LUIS DAVID RODRIGUEZ RESTREPO quien para esa 
época de la demanda tenia los apellidos de su mamá. Mediante 
sentencia de fecha 20 de septiembre de 2007 emanada por el 
juzgado Primero de Familia de Villavicencio suscrito por la Doctora 
MARTHA CLARA NIÑO BARBOSA juez Primera de Familia para la 
fecha de esta providencia. 
 

2. Dentro de esta sentencia se dejo claro que en el asunto del 
RESUELVE PUNTO NUMERO SEGUNDO que se oficiara y dejara 
la nota marginal de la decisión de la presente providencia; 
constancia de ello en la NOTA aparece que mediante oficio No. 
1.153 del 13 de noviembre de 2007 del juzgado primero de familia 
por reconocimiento de hijo extramatrimonial inscrito en el libro de 
varios tomos No. 27.  

 
 

3. Por sentencia, debidamente ejecutoriada, emanada del Juzgado 
primero de familia de, de fecha 20 de septiembre de 2007; en el 
resuelve punto Numero CAURTO fue condenado a pagar la suma 
mensual de (34,6 %) treinta y cuatro coma seis por ciento; DEL 
SALARIO MINIMO LEGAL VIGENTE; y entregar los pagos del 1 al 
5 de cada mes a órdenes de la ciudadana DIANA PAOLA 
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RODRIGUEZ RESTREP; cuenta de depósitos judiciales del Banco 
Agrario de Colombia, de igual forma afiliar al menor al sistema de 
salud de la Policía Nacional. Situación que se viene haciendo mes 
a mes debitando el pagador de la policía nacional de la nómina de 
mi poderdante en la actualidad por un valor mensual de 401.360 
(cuatrocientos unos mil trescientos sesenta pesos MCTE,) por 
concepto de alimentos a favor del menor LUIS DAVID FRANCO 
RODRIGUEZ. Hoy día es una persona adulta. 

 
4. A partir de esa fecha, mi representado ha dado cumplimiento a 

todas y cada una de las obligaciones alimentarías impuestas por el 
Juzgado. 

 
5. En la actualidad, el hijo de mi representado objeto de la obligación 

alimentaría, cuenta con la mayoría de edad; que para efectos de 
esta demanda se anexara el registro civil de Nacimiento quien 
nació el día 4 de noviembre del año 2004; con la edad de 18 años, 
siete meses y 19 días. 

 
6. Mi poderdante dadas las condiciones enunciadas anteriormente, no 

tiene actualmente obligación alimentaría con su hijo LUIS DAVID 
FRANCO RODRIGUEZ. 
 

7. Mi poderdante en aras de garantizar el derecho al debido proceso 
realizo una citación en el centro de conciliación de la policía 
Nacional con el fin de llegar a un acuerdo con su hijo LUIS DAVID 
FRANCO RODRIGUEZ y disminuir esa cuota alimentaria ya que el 
había cumplido la mayoría de edad; que no se encuentra 
estudiando y que esta prestando el servicio como auxiliar de 
policía; devengando una bonificación mensual de 965.492 
(novecientos sesenta y cinco mil cuatrocientos noventa y dos pesos 
MCTE);  no fue posible ya que su hijo LUIS DAVID FRANCO 
RORIGUEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.122.920.276 de Villavicencio. Diligencia que fue fracasada y se 
expide constancia del centro de conciliación de la policía nacional 
mediante acta No. 2271696 registro No. REGION 7-6556-2023. 
 

8. Mi poderdante además de este descuento por nómina de su salario 
mensual qué esta por descuento de 401.360 (cuatrocientos unos 
mil trescientos sesenta pesos MCTE); se ve afectado ya que tiene 
dos hijos menores de edad que son AYLAN THOMAS FRANCO 
SALAMANCA con Registro Civil de nacimiento No. 1.122.532.258 
quien nació el 17 de febrero del año 2016 tiene la edad de 7 años 
por otra parte su hija HELLEN ALEJANDRA FRANCO GUANARO 
con registro civil de nacimiento No. 1.122.538840 quien nació el 01 
de febrero del año 2020 tiene la edad de 3 años.  
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PRETENCIONES 

 
Previos los trámites de un proceso verbal sumario, reglamentado en los 
Artículos 390 al 392 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 
DE 2012), sírvase hacer en sentencia definitiva que haga tránsito en cosa 
juzgada, las siguientes declaraciones y condenas: 
 

1. Exonerar de cuota alimentaría, a mi poderdante Señor ARIEL 
FRANCO MENDEZ de acuerdo a la Sentencia emanada del 
Juzgado PRIMERO (1) de Familia de Villavicencio, de fecha 
VEINTE (20) del mes SEPTIEMBRE del año DOS MIL SIETE 
(2007). Con radicado No. 500013110001200600041-00. 
 

2. Consecuencialmente solicito SE OFICIE en el menor tiempo 
posible ya que la nómina va programada dos meses adelante en 
pagos; al pagador de la policía nacional con el fin de que no se 
realice más este descuento por nomina a mi prohijado; que 
mientras se resuelve este asunto los descuentos desde ahora 
queden a disposición de la cuenta de depósitos judiciales del 
Juzgado. 

 
 

PETICIÓN DE PRUEBAS 
 

Solicito al señor Juez, tener como tales y dar pleno valor a las siguientes: 
 
DOCUMENTALES: 
 
1. Copia Sentencia emanada del Juzgado PRIMERO de Familia de 

VILLAVICENCIO, de fecha VEINTE (20) de SEPTIEMBRE del año 
DOS MIL SIETE (2007). providencia en el que se condena al pago de 
la cuota alimentaría. Con radicado No. 500013110001200600041-00. 
 

2. Copia del registro civil de nacimiento de LUIS DAVID FRANCO 
RODRIGUEZ, demostrando su condición de hijo legítimo y estado civil 
actual. 

 
 

3. Copia del Registro civil de los dos hijos menores AYLAN THOMAS 
FRANCO SALAMANCA y HELLEN ALEJANDRA FRANCO GUANARO. 
 

4. Copia del Desprendible de Nomina. De ARIEL FRANCO MENDEZ. 
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5. Copia del acta del no acuerdo para la exoneración de la cuota 
alimentaria por centro de conciliación acta No. 2271696-Regin 7 6556-
2023. De fecha 18 de mayo de 2023. 

6. Copia de la constancia el grupo de auxiliares de la Policía Nacional del 
ciudadano LUIS DAVID RANCO RODRIGUEZ identificado con CC. 
1.122.920.276. esta actualmente prestando su servicio militar. 
 

7. Certificado de la dirección administrativa y financiera; desprendible de 
nomina del ciudadano LUIS DAVID RANCO RODRIGUEZ identificado 
con CC. 1.122.920.276 

 
TESTIMONIALES: 
 
Solicito recepcionar la declaración de las siguientes personas, mayores de 
edad, domiciliados y residentes en Villavicencio-Meta para que depongan 
sobre los hechos de esta demanda. 
 
❖ MAYRA ALEJANDRA GUANARO ARIAS Identificado con CC. 

1.234.792.399 expedida en Villavicencio domiciliada en Villavicencio 
Correo electrónico mayraalejandrag99@gmail.com Celular 
3222622962. 
 

❖ JULIO ISRAEL MORENO URQUIJO Identificado con CC. 17.349.560 
expedida en Villavicencio; domiciliado en Villavicencio Correo 
electrónico luky1974sandra@gmail.com Celular 3133125278. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1. Sustantivos: Artículo 44 de la Constitución Política, Artículo 411 del 
Código Civil, los artículos 1º. 2º, 24, 111, numeral 5º, 129 de la Ley 
1098 del 2006. 

2. Formales de la Demanda: Artículos 82 al 84 del Código General 
Del Proceso (Ley 1564 de 2012). 

3. Procesales Generales: Artículos 390 Par. 2 y siguientes del 
Código General Del Proceso (Ley 1564 de 2012). 

4. Procesales propios de este Negocio Jurídico: Artículo 397 del 
Código General Del Proceso (Ley 1564 de 2012). 

 
CUANTIA 

 
La cuantía la estimo en la suma de (Tres millones ciento sesenta mil 
quinientos veinte pesos MCTE) $. 3’160.520 PESOS MCTE. 
 

COMPETENCIA 

mailto:mayraalejandrag99@gmail.com
mailto:sandra@gmail.com
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De acuerdo a lo estipulado en el Artículo 21 del Código General Del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y la vecindad del demandante, es Ud., Señor 
juez, competente para conocer de este proceso. 
 
 

ANEXOS DE LA DEMANDA 
 
Presento con esta demanda los siguientes documentos: 
 

a) Poder para actuar. 
b) Prueba del envió de la demanda y anexo al correo del demandado. 
c) documentos aducidos como pruebas. 
d) Registro Civil del Menor. Luis David Franco Rodríguez. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Al Demandado en la Dirección calle 40B No. 15-27 barrio Canaán 
Villavicencio-Meta Correo Electrónico 
luisadavidfrancorodriguez@gmail.com Celular 3138467712. 
 
Al Demandante en la Dirección Calle 22 sur No. 20-28 este barrio Kipás 
Villavicencio-Meta Correo Electrónico frankocoman@hotmail.com celular 
3115422292. 
 
Al Apoderado en la Dirección calle 40 No. 32-50 Edificio comité de 
ganaderos Oficina 1303-A Villavicencio-Meta Correo Electrónico 
abogadogermangonzalezv@gmail.com Celular 3123937238. 
 
Manifiesto Bajo la Gravedad de Juramento que el Correo electrónico 
suministrado, es el utilizado por el demandado, lo anterior teniendo en 
cuenta que el día 18 de mayo de 2023 en la diligencia del centro de 
conciliación mediante Acta No. 2271696-Regin 7 6556-2023. Aporto sus 
datos personales entre ellos el correo Electrónico que el suscrito Abogado 
cita en las notificaciones del demandando. 
 
Del Señor Juez,  
 
atentamente, 
 
 
 
______________________________________ 
GERMAN HUMBERTO GONZALEZ VARGAS 
C.C: No. 1.121.857.289. de Villavicencio 
T.P No. 400.488 del CSJ 

mailto:luisadavidfrancorodriguez@gmail.com
mailto:frankocoman@hotmail.com
mailto:abogadogermangonzalezv@gmail.com
































PERSONAL: SUBOFICIALES

86084195  ARIEL FRANCO MENDEZ

METROPOLITANA DE VILLAVICENCIO-MEVIL

Mayo / 2023                            Neto: 2.648.795,19

ASIGNACIÓN BÁSICA 2.301.330,00

BONIFICACIÓN ASISTENCIA 

FAMILIAR

690.399,00

BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA 17.311,00

PRIMA NIVEL EJECUTIVO 460.266,00

PRIMA ORDEN PÚBLICO 345.199,50

PRIMA RETORNO A LA 

EXPERIENCIA

46.026,60

SUBSIDIO ALIMENTACIÓN 68.658,00

 3.929.190,10  3.929.190,10 

DEVENGADOS

BANCOBOGOTA-BANCOBOGOTA 614.585,00 55.927.235,00

CAFAM-CAFAM 6.977,00 0,00

CASUR-APOAFP 120.800,73

CESUB-CESUBSOSTENI 13.807,98 0,00

DIBIE-PAGADIBIEPAU 3.500,00

DISAN-APOEPS 92.053,20

JUZGADO PRIMERO FAMILIA VILLAV 401.360,00 0,00

SEGURO-SEGUPONALOBL 17.311,00

SOPDISPONALLTDA-SOPDISPONALLTD 10.000,00 0,00

 1.280.394,91  1.280.394,91 

DESCUENTOS VALORVALOR SALDO

DeducidosDevengados

ariel.franco@correo.policia.gov.co

Pin: 542078208

 3.929.190,10  1.280.394,91 










